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Para llevar a cabo la mencionada revisión se tomará como referencia 26221
los valores económicos que al 31 de diciembre de 1990 sirvieron de base
de cá)culo para 105 incrementos pactados para el presente Convenio.

Dicha revisión afectaría a todos los conceptos económicos de este
Convenio, excepción hecha del. precio de la antigüedad.

RESOLL'C/ON de 9 de octubre de 1991, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
del texto de! Convenio Colectivo de la Empresa «Hidroeléc·
trü;a de Ca/alu/la. Sociedad Anánima),.

26220

26219 RIiSOLUCION de 29 de julio de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homolo8a~con el número
3.193 la gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos, marca «Essilor», modelo 04.400.1, presen
tada por la Empresa· (<1ovi/, Sociedad Anónima», de
Pamplona¡ (Navarra) y que es importada de Fr~ncla.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17.?e mayo
de 1974 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 29), sobre homologaclOn de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictaQ.o
Resolución. en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente~

Pr"imero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para protec~
ción contra impactos, marca «EssiloT», modelo 04-4001, presentada por
la Empresa <<lovit, Sociedad Anónima» (con domicilio en .Pamplona
Navarra, calle Joaquín Beunza, números 16-18-20), que la Importa de
Francia donde es fabricada por la firma «Essilor Protecti!?fi)) (d?mici
liada eJ:1 Joinville le Poot-Francia), como gafa de montura tIpo Universal
para protec~ión contra impactos. clasificándose como de clase D po~ la
resistencia de Sus oculares frente a impactos y por su proteCCIón
adicional como 088.
. Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, clasifi
cación-de sur; oculares frente a impactos y protección adicional llevará
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra D y
en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleble, I.a
siguienre inscripción: «M. T.-Ha mol. 3.193.-29-7-91.-Essl
lor/04-4001/088».

Lo que se hace público para %eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajado.res, y ~orma·
Tccnica Reglamentaria MT-l-6, de «Gafas de montura tipO unIversal
pafa protección eontra impactos», aprobada por Resolución de 14 de
Junio de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado) de 17 de agosto)...

< Madrid, 29' de julio de 1991.-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.

RESOLUC10N de 29 de julio de '1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.201 la hofa de sC'guridad contra riesgos mecánicos, marca
(Segarra», modelo 5·22116, de clase 1, fabricada y presen
tada por la Empresa (dmepiel, Sociedad Anónima», de Val
de Uxó (Castcllón).

Instruido "'en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 «<Boletin Oficial del Estado» del 29),
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Pritnero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos.
marca «Scgarra», modelo 5-2296. de clase 1, fabricada y presentada por
la Empresa «Imepiel. Sociedad Anónima» (con domicilio en ValI de
Ux.ó-CastclIón), carretera de Chilchcs, 4. como calzado de seguridad
contra riesgos mecánicos. de clase 1, grudo A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos marca, modelo, clase
y grado llevará en sitio visible un sello malterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible. un sello adhesivo, con las
~dect.Jad.a.s condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
IOscnpCiOn: «M. T.-Horno!. 3.201.-29-7-91.-Bota de seguridad contra
riesgos mecánicos. Clase 1. Grado A».

Lo que se hace público para %cncral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada. sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, y Norma
Técnica Reglament:.uia MT-5, de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial. del EstadO)) de 12 de febrero).

Madrid, 29 de julio de 1991.-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Hdiroeléctrica
de Cataluña, Sociedad Anónima»), que fue suscrito con fccha 28 de mayo
de 1991, de una parte, por el Comité Intercentros, en representación de
los trabajadores, y de otra, por la dirección de la Empresa, en
representación de la misma y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General. de Trabajo acueróa:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. .

~eglindo.-Disponer su publicación en el «BoleHn Oficial del Estado».

Madrid, 9 de octubre de 1991.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO INTERPROYINCIAL
DE "H1DROELECTRICA DE CATALUNA, S. A.»

CAPITULO I

Articulo 1'; AMBITO TERRITORIAL.- Rige este Co~wenio en los
centros de trabajo e instalaCiones de la E:r.;;resa Hidroe
léctRica de Catalu~a, S.A. radicados en las provincias a las
cuales se extiende o puede extenderse en el futuro .su
actividad.

Articulo 2'. AMBITO FUNCIONAL y PERSONAL.- El presente
Conver.io Colectivo reguiará 'las re-lacion.es de trabajo entre
Hidroeléctrica de Catalu~a, S.A. y lOS productores de
p'lantilla cuyas relaciones de trabajo vengan sometidas a la
Ordenanza de Trabajo de las Industrias de Producción,
Transformación, Transporte o Transmisión y Distribución de
Eneriia Eléctrica, de 30 de julio de 1970, quedando excluido
el personal directiv9.

Asimismo quedará excluido el régimen salarial del personAl
adscri ~a-¡ a la primera categoría de los grupos Técnic'o

Administrativo Jurídico Sanitario y Actividades Complemen
tarias, en aq~ellos casos en que e~tén encuadrados en la
polítiCa retributiva que vlene aplicando la Empresa a cste
personal.

Articulo 3'-. AMBITO TEMPORAL. -El presente Convenio tendrá
una duración de dos años, entrando en viger a efectos
económicos el 111 de enero de 1991 y mantendra su vigencia
hasta el 31 de diciembre de 1992. Este Convenlo se
considerará prorrogado de afio en MO si alguna de las
partes, mediante escrito fehaciente, no procede a su
denuncia' con tres meses de antelación a l,a fin~lización de
su vigeñcia. .

CAP I rULO I1

ArtlculoQ8.- Cemo responsable de la crgan~zación del
trabajo ante el .Estado, la Empresa adcptará la estruet"J
racIón de serVicios '1 funciones que en cada mcmento crea
conveniente, establecera los sistemas de racionalización
mecar.ización y automatización que estime oportunos, creará ~
suprimirá puestos de trabajo cuando sea necesario y lle'¡ara
a cabo el reajuste de plantillas con a:-reglo a :as
necesidades del servicio presentes y futuras, 5in que con
ello se perjudiquen los intereses económicos y
reglamentarios de prod~ctor.

Se trata~an previamente con los Representantes del personal,
los aspectos relacionados con acciones de reestructuraCl5n
que puedan llevar$e a cabo. En caso de desacuerdo la
Dirección se compromete a hacer todos los esfuerzos posibles
para que _se produzca el acuerdo. _
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Se garantiza que los traslados que puedan realizarse, que
comporten cambio de residencia o de condiciones de trabajo.
se acordarán con el .trabaJador afectado, con información al
IComi té lntercentros.

Articulo 5'.- En ningún caso el reajuste de plantillas
supondrá resolución del contrato de trabajo.

La organización de la Empresa. en todas sus manifestaciones,
pretende mejorar los factores productivos y el rendimiento
del nesccio, base de la elevación del nivel del productor,
en cuya misión. se hace necesaria la Colaboración más
completa del personal. Elel que se recaba apoyo, .l!.boriosi
dad, rendimiento y dlsclplina4a actuación en su tarea.

Es facultad de la Empresa implantar en los puestos y centros
de trabajo los controles que tenga conveniente, encaminados
a lograr la máxima productividad del persQnal, cuyos
controles son de obligatoria ace'ptación por el productor,
quien deberá colaborar en la medida de lo posible al mejor
éxito de la disposici6n adoptada.

En todo lo relacionado con los artículos cuarto y quinto, y
muy especialmente para la supresi6n de los puestos de
trabajo, la Empresa tendrá en cuenta el informe del Comi té
Intercentros para adoptar la decisi6n que estime más justa.

Articulo 10'.- Princip.1oS generales del sistema de promo
ción:

1. Para que pueda producirse el ascenso automático mediante
el sistema que se establece. es necesario poseer los
conocimientos y experiencias necesarios para desarrollar
las :areas propias de la nueva categoría. Todo empleado
podra disponer de los medios 1ue la Empresa posee
actualmente para tal fin.

2. Por ascenso automático no podrá accederse Én ningún caso
a puestos de trabajo ni categor!as que comporten mando.

3. En el presente Sistema de promociones éstas se
producirán siempre que no exista sanción regiamentaria al
empleado quedando en tal caso sometido dicho empleado a
la normativa establecida en los artIculos 38 a 40 de la
Ordenanza Laboral, en tanto existan los efectos que
dieron lugar a la misma.

4. Los empleados que accedan a una nueva categor!a por este
sistema, deberán ocupar necesariamente, en la primera
ocasión que se presente y si a$Í se dispone por la
Empresa, las plazas vacantes que pudieran existir de la
nueva catesor!a, si~mpre que ello no implique necesaria_
mente cambio de residencia domiciliaria ni se dé un
cambio sustancial de las funciones propias de su oficio o
profesión.

Articulo 7' ._. Se establece como único sist-ema de clasifica
ción laboral del productor el de categoda de la Ordenanza
1e Trabajo para las -Industrias de Enera!a Eléctrica y el
?resen~e Convenio.

Artículo 61. CLAUSULA DE GARANTIA DE EMPLEO.- Durante la
vigencia de este Convenio la Empresa no rescindirá el
contrato de trabajo a ningún trabajadOr fijo de plantilla ni
por posibles intercambios de mercado, ni por otras causas
~alvo las previstas en el articule 5.' del vi¡ente Estatuto
de los Trabajadores.

CAPITULO 111

CLASIFICACION LABORAL DEL PRODUCTOR
•

S. Loa ascensos automáticos o a través de pruebas ae
concederán a título personal y por lo tanto no supondrán
cambio de nivel de puesto de trabajo. En consecuencia, en
los casos de sustituci6n de empleados, si procediera el
pago de diferencia de susl::o por trabajos de categoría

. superior, el nivel salarial que eontar' será el
correspondiente al puesto y no al empleado. El cálculo de
los pluses se efectuar' sobre el nivel de la categoria
que ostente el empleado, una vez asumida y consolidada la
misma. En nln¡úo caso el mencionado cálculo se realizari
sobre las percepciones del empleado cuando éstas sean
superiores a las de la categoria realmente ostentada .

6. Queda incluido en el presente aistema de promoci6n el
perlAnal contratado a término o, obra o con contrall\.
eventual con una duración m1nima de tres ~os.

Articulo 11'._ ~ategorlas afectadas

Articulo 8'.- El productor afectado de capacidad disminu!da
.a juicio del Servicio Médico, podrá ser destinado a otro
puesto de trabajo más acorde con sus. apti tudes,. conservando
el importe de sus percepciones salariales Ujas. Todo ello
sih perjuicio de los preceptos vigentes en la materia •.

Para aquellos productores de edad avanzada y capacidad
disminuida, la Empresa procurará acoplarlos a puestos de
trabajo acordes con sOs pOSibilidades, sin detrimento de su
remunerac i.6n.

CAPITULO IV

secci6n la. ASCENSOS Y PROMOCIONES

Articulo 91._ Se mantiene como base para el ascenso la
capacitaci6n y el mér1to.'

Con independencia de la existencia de va¿antes, se mantiene
el ascenso a categoría o subcategoda por el simple
transcurso del tiempo y por el juego de los porcentajes,
según los escalafones, de acuerdo con la Ordenanza de
Trabajo para las Industrias de Enera!a Eléctrica.

Establecida por la 'Direcci6n de la Empresa la existencia dI!'
una vacante, se determinar' la categor!. que le correspon4e
y en caso de que no sea cubierta por el régimen de promoci6~
que se establece-en los articulos siguientes, se cubrirá por
concurso-oposici6n o por libre desiinaci6n de la Empresa
según lo establecido en la Ordenanza de Trabajo. En el
supuesto de que a través del sistema establecido, no se
hallare personal id6neo para ocupar la vacante, y antes de
acudir al exterior tendrá opci6n a cubrir la vacante el
personal contratado a término de obra y/o el personal
eventual en igualdad de condiciones. I,;a Empresa recurrirá a
personal reclutado en el exterior agotando previamente las
pOsibilidades de hallar entre el personal de plantilla al
productor adecuado.

1. En el~ grupó 1. Personal Técnico .

a) Los empleados que permanezcan.oC'ho años de trabajo
efectivo ostentando la Sao cate¡oria, asC'enderán a la
4a. cate¡oría en dicho momento.

b) Los empleados que permanezcan diez años de trabajo
efectivo ostentando la 4&. categoría, pasarán a
percibir el salario C'orrespondiente a la 3a. C'ategoría
en dicho momento.

c) Además de lo anterior, los empleadoL.con un mínimo de
dos ai'los de trabajo efectivo en la 5a.~ categoría,
podran optar a la 4a. cate¡or!a mediante la superación
de una prueba de nivel.

d) l¡ualmente, los empleados con un mínimo de trabajo
efectivo de seis años ostentando la 4a. categoría
podrán optar a la 3a. categoda, mediante la
superación.de ~na p~ueba de nivel. ~

f) Podrán acceder a la eate¡oda 4a. Técnica Especial,
todos aquellos empleados clasificados en la 4'
cate¡oria Técnica que acepten o hayan aceptado
colaborar ~n las medidas planteadas por los servicios
para sacar adelante el trabajo existente, en la~

ai¡uientea condiciones:. A loa dos af'los loa empleado~

con un puesto de trabajo de atención al público y a
los cuatro años para el resto, según acuerdo de la
Comisión Mixta.

2. En el ~rupo II. Personal Administrativo.

2. l. Subgrupo 1

a) Los empleados que permanezcan ocho aftos de traba
jo efectivo ostentando la Sao categoría Auxiliar
Administrativo, ascenderán a la 4a. catego~a

Oticial ~lvel B, en dicho momento.
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b) Los empleados que permanezcan ocho años de traba
Jo efectivo ostentando la 4a. eategada Oficial
Nivel 6. ascenderán a la 4a. categoría Oficial
Nivel A en dicho momento.

el Los empleados que pel"mane:z:can un mínimo de diez
años de trabajo efectivo ostentando el Nivel A de
la 4&. categoría. pasarán a per'c1bir el salario
correspOnd1ente- a la 3a. eategada.

d) Además de lo anterior, los empleados con un
mínimo de dos Mes de trabajo efectivo en la Sao
categoria podrán optar a la 4&. categoría Oficial
Nivel B mediante la superacion de una prueba de
nivel.

e) Igualmente. los empleados con un mínimo de dos
años de trabajo efectivo ostentando el Nivel A de
la 4•• cat\aoria podrán optar a la 3a. categoría
mediante la superación de una prueba de nivel.

!) Podrán acceder a la categoría 4a.AdministraUvo
Especial, todos' aquellos empleados clasif'1cados,
en la 4a. cate¡oría Oficial Nivel A que acepten o
hayan aceptado colaborar en las medidas
planteadas por los servicios para sacar adelante
el trabajo eXistente, en las siguientes
condiciones: A los dos ~os los empleados con un
puesto de trabajo de atención al público y a los
cuatro aftoe para el resto, según acuerdo de la
'Comisión Mixta.

2.2. Subgrupo I~

a) Los empleados que permanezcan diez aftos como
mínimo de' trabajo ~fectivo como Guardas,
Vigilantes; Serenos. Porteros, Ordenanzas,
Almaceneros y Cobradores_Lectores, pasarán a
percibir el salario' correspondiente a la la.
catesoría de este Sub¡rupo.

b) Los empleados con seis alios de trabajo efecUvo
,como m-ínimo como Guardas, vigilantes, Serenos,
Porteros, Ordenanzas, Almaceneros y Cobra~,

,dores-Lectores, podrán optar a la 4a. cate¡oría
Of'1<:1al Nivel B del l;iubgrupo !, mediante la
superación de una prueba de nivel.

e) Los empleados que permanezcan ocho ail.03 de
trabajo eC'ect1vo ostentando la categoría la. o
Especial del 2'Subgrupo, pasarán a percibir el
salario correspondiente al Nivel A de la 4a.
categoría del Subgrupo 1'. Administrativo.

3. Grupo 111. Personal Operario.

3.1. Subgrupo 1

a) Los empleados que permanezcan ocho aftos de
trabajo efectivo ostentando la categoría de
Ayudante. ascenderán a la 2a. categoría Orici'11
Nivel B, en dicho momento.

b) Los empleados que permanezcan ocho MOS. de
trabajo efectivo ostentando la categoría Oficial
Nivel B, pasarán en dicho momento a Oficial Nivel
A de la 2a. categoría.

c) Los empleados que permanezacan un m!ni¡no de diez
a~o!l de trabajo efectivo ostentado el Nivel· A de
la 2&. c&te-goria. pasarán a percibir el salario
correspondiente a la la. categoría Nivel a.

d) Además, los empleados con un mínimo de dos años
de trabajo efectivo ostentando la 3a. categoría,
Ayudante, podrán optar al Ni ve 1 B de la 2a.
categoría mediante la superación de una pru~b~ ¿~

nivel.

e) Igualmente: !~~ :;,npleados con un mínimo de dos
~~G~ d~' trabajo efectivo ostentando el Nivel A de
la 2a. categoría podrán optar a la la. categoría
Nivel 8 lDedian'te la superacion de una prueba-... de
nivel.

b) Los empleados con un minimo de seis aftos de
trabajo efectivo ostentando la 2a. categoría del
Sub¡rupo 2', Peón Especialista, podrán optar a la
3a. categoría del Subsrupo 1, Ayudante, .media1\te
la superación de una prueba de nivel.

'Artículo 12'.- Las pruebas de nlvel a que se' refieren los
pactos anteriores. se celebrarán de acuerdo con la normativa
"Procedimiento Pruebas de Nivel" de fecha 18.9.79.

La Dirección de la Empresa potenciará la formación profe_
sional orientando prioritariamente su atenc'ión en favor de
aquell~s empleados que nayan alcanzado una categoria o
subcategoría superior por el transcurso del tiempo, 'de
acuerdo con elslstema de promociones establecido ante
riormente.

Artt.culo 13'.- Planes de' Carrera para t-erceras y segundas
categorías.

l. Terceras Categorías técnicas-Administrativas

A 'fin de _estimular el rendimiento en el trabajo y la:
actualización de .conocimientos de los Cuadros
Interm,dios, la Dirección tiene establecidos unos Planes
de Carr~ra apropiados para cada puesto de trabajo
mediante cuya realización satisfactoria, dichos empleados
podrán ac~ed.r a la 2a.categoria Nivel 8.

Perel presente Conv~nio se. exUende el acceso de éste
personal. mediante dicho sistema, a la 2a. categoría
NivelA mediante los siguientes requisitos:

- Enriquee:l,.mientodel puesto, de trabajo (asimilación
de tareas de mayor nivel)

_ Experiencia (mínimo de aftos en la categorial.

- Formación adecuada.

2. Segundas categorías. Técnicas- Administrativas.

A fin de estimular el rendimiento en el trabajo y la
actualizaci6n de conocim:i~ntos de los titulados Medios,
laOiri!cción tiene establecidos unos Planes d.e Carrera
apropiados para cada Jluesto de trabajo de este nivel,
mediante cuya realización saUsfactoria dichos empleados
podrán acceder a la 2&. categoría Nivel A y Superior 2a

Todo ello de acuerdo con el documento "Bases del Plan de
C...rrera para terceras y segundas categorías" de fecha 12 de
diciembrs de 1979 y las nuevas especificaciones recogidas ,n
el párr,-.t6I anterior.

Todo empleado clasificade en estas categorías podrá.
solicitar individualmente dicha promoción.

El Comité 'Intercentros sera informado pI"e~iamente de las
petie1.ones del Plan de Carrera, contenido de los mlsmosy
del resultado. El estudio y seguimiento de dichos planes se
seguirá haciendo. a través de la Comisión Mixta.

Articulo 14'.- Los concursOS-oposición se regirán por las
siguientes normas :

En la convocatoria se indicará la composición del Tribunal
encargado de Juzgarlo, el número de vacantes, las
condiciones que deberán reunir los concursantes ':f ~l- ¡:,l;i¿:O
de admisión de las solicitudes para pa~~i~ipar en el mismo.

De dicho Tribur.~¡ furmará parte un· delegado representante
de 1 ~er::'~i'!.a¡.

Las pruelMa' a que deberán someterse los concursantes serán
las siguientes :

- Pruebas médicas y psicotécnicas

- Pruebas de conocimientos básicos.

- Pruebas de conocimientos específicoS d~l puesto d6
trabajo.3.2. Subgrupo 11

a) Los empleados con un mínimo ele diez ail.os de.
trabajo efectivo ostentando la 2a. categoría del
subSrupo, Peón Especialista. pasarán a percibir
el salario correspondiente a la 3a. categoría del
subgrupo 1', Ayudante.'

- Concurso de méritos.

Para las pruebas de conocimientos básicos,
dispondrá de los correspondientes programas por
estaran en todo momento a disposición de éste.

el personal
niveles. que
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El temario de la prueba de conocimientos especificas del
puesto de trabajo se facilitará Junto con la convocatoria de
cada concurso-oposición. '

Será competencia del Tribunal la determinaci6n del orden de
las pruebas y puntuaciones que qall!lcarán los ejercicios.

De acuerdo con lo convenido en cuanto a la inclusión en
tablas salariales de las retribuciones del personal que
integran la la. categoría y que hayan manifestado ~u

voluntad en tal sentido, se especifican los salarios de
Convenio de cada uno de los niveles de dicha categoría, en
anexo n' 2.

La elección
calificaci6n
establ.eO't'Qo.

recaerá en el concursante que obtenga mejor
y sup~re el minimo de puntuación previamfmte

Las percepciones establecidas absorberán
alcancen, las percepciones extrasalarialea o
personal~s del productor.

hasta dontl.e
comp'lemel\tos

Si para la misma especialidad y categoría se produjeran
vacantes en los seis meses siguientes, .la Einpresa podrá
cubri!"la con los opositores ,jo más alta puntuación que
habiendo superado el mínimo exigido hubieran quec1ado sin
plaza.

Los incrementos económicos para 1992 se establecerán a
part:1r del 1.1,1992 en base al 1Pe previsto por el Gobierno
en los Presupuest;os Generales del Estado para dicha
anualidad más dos puntos. Para llevarlo a cabo se tomarán
como referencia los salarios, tablas y otros conceptos que
fueron incrementados en 1991.

•

Art!culo 20'.- Las percepciones anuales que correspondan al
productor por virtud de lo establecido en la presente
Sección se cobrarán en diec~ocho pagas iguales, que
corresponden en cuanto a doce, a las mensualidades
ordinarias, cuatr~, a las gratificaciones de junio, agosto,
octubre y diciembre y dos a la participación en beneticios.

Cada una de dichas pagas continuará poseyendo la
conceptuación legal ,reglamentaria a todos los efectos.

Las pagas extraordinarias se abonarán junto con las mensuaj
'lidades de los meses que •• mencionan, con excepción de 1,
de Navidad que se abonari el lS de dic;iembre. "

Articulo 15'.~ Quedarán dispensados de las pruebas de
conocimientos básicos a que se refieren el arti~ulo anterior
aquelLos trabajadores que habiendo realizado loa cursos
programados por la Empresa para cada uno de los niveles y
puestos de trabajo los hayan terminado con aprovechamiento.

Igualment~ se eximirá a los opositores de las pruebas
psicotécnicas por uno de los siguientes supuestos :

- Por haberlas realizado con anterioridad, con ocasión de
otro concurso-oposición de la misma naturaleza.

Por haberlas realizado a petici6n prOpia como base para su
orientaci6n profesional.

A tal efecto, todo productor, en cualquier moment;o , puede
solicitar el co.rrespondiente exámen de aptitudes Que le
sirvan de orientación para sus pOSibilidades de promoción.

Sección 2•• - INGRESOS

- Artículo
articulos
conceptos

191 .- Las cantidades anuales previstas en los'
precedentes representan percepciones por todos los
durante el ejercicio correspondiente.

Articulo
exterior
articulo

161.- El in¡reso del personal procedente del
se efectuará en los supuestos contemplados en el
91 de este Convenio.

Las palas correspondientes a la participación en
se satisfarán junto con la. mensualidades de
abril.

benefi~ios

febrero -y

El ingreso para ·cubrir una plaza declaraela, elesierta "después
de un concurso-oposici6n interno será supervisada por .1
m1SmO Tribunal de elicho concurso-oposición.

El periodo de prueba a que se, someterá el personal de nue~o

in¡reso será el establecido en el artículo 351 de la
Ordenanza Laboral o disposiciones le¡almente vigentes.

El período 4e prueba podr6. ser d.1Slllinu!do o renunci~do
totallT)eP'tJ p.or la Empres.,

Secci6n 3a. - FO~CION

Articulo 17'.- La Empresa seguirá desarrollando el programa
de formación profesional actualmente establecido que
alcatl.%.ará todos los niveles de los diferentes grupos
profesionales, con objeto de ,proporcionar a los trabajadores
la igualdad de oportunidades ~ara la promoción.

Para que los medios empleados puedan dar resultados
satisfactorios la Empresa solicita de los productores la más
eficaZ colaboración en el cumplimiento y puesta en práctica"
de las medidas que se adopten para conseguir actualizar sus
conocimientos en las técnica' de cada especialidad y mejorar
sU.formación prOfesi~nal.

Dentro ú;l Plan de Formación que establece la empresa
anualmente, cualquier t~aha~ador interesado podrá solicitar
asistir a cursos para ampllat ~~l formación. indepen
dientemente del grupo profesional, sección o ~~partamento a
que per.tenezca.

CAPITULO V

REGIMEN ECONOMICO

Articulo 21'.- Cuando', el dividendo brtlto Que perciban los
accionistas de la Empresa exceda del trece por ciento, la
participaciónen beneficios del personal Quedari
incrementada en media mensualidad, que ae satisfará elentro
de 108 treinta d!assiluient.s a la celebración de la Junta
General de ,Accionistas aprobatoria de la8 cuentas del
ejercicio.

Articulo 221.- PAGA DE CONVENIO. Se estaolece en concepto de
Paga de Convenio la cantidad lineal de 24.222,- ptasbrutas
que se abonará en el momento de liquidar los atrasos.

Para 1992, se abonar' conjuntamente con .la mensualidad de
enerq.

Articulo 231.

1) PRODUCTIVIDAD ... Se actualiza la Paga de Productividad
para los 'ai"ios 1991 y 1992 según "las cantidades que figuran
en el anexo n' S.

Dicha paga se abonará el mes de septiembre de cada ~o.

Al tinal del ejerciCio de 1992, se traspasará a tablas
sa¡;::~les el 6~ de la Productividad retlejada en el anexo
5.

Articulo 24'.- CLAUSULAS DE REVISION SALARIAL.

Sección la. - PERCEPCIONES DEL PERSONAL

Artículo 181.- Las
correspondientes a
subeatesorías en el
tabla anexa n' 1.

percepciones anuales totales brutas
cada una de las categor!al y

al'I.o 1991 serán las Que figuran en la

1'. Revisión salarial ~o 1991.- En el caso de que el Ind1ce
de Precios al Consumo (1PC), establecido por el INE,
registrara al 31 de diciembre de 1991 un incremento
superior al 6~ respecto a la cifra que resultara de dicho

"lPC al 31 de diciembre ele 1990, se efectuari una revisión
"salarial, tan pronto se constate pflciatmente dicha
circunstancia, en el exceso sobre la indicada cifra. Tal
incremento se abonará con efectos de 11 de enero de 1991,
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sirviendo por consiguiente como base de cálculo para el
incremento de 1992, y para llevarlo a cabo se tomarán
com.o retereneia los salarios I tablas y otros conceptos
utilizados para realizar los aumentos pactados para 1991.

La revisi6n salarlal de 1991 se abonará en una sola paaa,
durante el mes de febrero de 1992.

2. RltVla16n salarial MO 1992. Se ¡arantiza el IPe real ,al
31 de diciembre de 1992 más dos puntos.

Seccl6n 2a. - AUMENTOS POR ANTIGUEOAD

Articulo 251.- Se establece el importe de un trienio o
período de tres iW.os de antiguedad en la Empresa, en la
cuantía de 35.453,- pesetas brut~s anuales.

La cantidad correspondiente será percibida mensualmente y
con ocaslon del cobro de cada una de las ¡ratificaclones de
junio, agosto, octubre y diciembre, asi como en las dos
paaas correspondientes a la· participaci6n ~n beneficios,
febrero y abril.

Siendo el presente régimen de antigUedad más favorable que
el establecido en la Ordenanza de Trabajo vigente, sustituye
a éste en su totalidad, quedando suprimido, por tanto,
cualquier otrq aumento de este c.rácter por razón de
transcurso .del ~iempo.

Articulo 26'.- A todos los efectos Se estimará como
antiaUedad del trabajadOr, tanto en la Empresa como en la
categoria, la que conste en el escalafón.

Articulo 27•• - A partir de la fecha en que el trabajadOr
cumpla la edad de sesenta y cinco atios dejará de devengar
nuevos aumentos por antigUedad.

Articulo 281.- El devengo de los aumentos por antigUedad W'e
efectuará por semestres naturales, entendiendo por semestre
natural· el periodo de tiempo comprendido entre el uno de
enero yo el tre1ntade junio y entre el uno de julio y. el
treinta y uno de diciembre. Por tanto, e,l trabajador que
cubriere el periodo de tres aftos de anti¡Uedad en el
t~anscurso del semestre natural, iniciará su percibo a
partir del ini~io del mencionado semestre.

Articulo 29'.- Los trabajadores que a partir de la entrada
en vigor de este Convenio cumplan veinticifiCO ~os de
antigüedad en la Empresa, recibirán un· premio equivalentlO a
la dozava parte de Sus percepciones anuales fijas. Los que
en iguales circunstancias, cumplan cuarenta aftos de
antigUecad recibirán un pre~io equivalente a la sexta parte
de ,us percepciones anuales fijas. .

Al cumplir dichos aniversarios, se concederá un pel"Íodo de
vacaciones pagadas de una semana y quince dias naturales
respectivamente.

Los trabajadores que se jubilen sin haber cumplido los 2S 6
40 aftas de antigUedad, percibirán la parte proporcional de
estos premios que les corresponda según su antigüedad en la
Empresa.

Secci6n 3a. - HORAS EXTRAORDINARIAS

Artículo 30'.- El valor" de las horas extraordinarias que
reaLice el trábajador, será para el afto 1991 el que se f1ja
en la tabla correspondiente (anexo nI 3)

Las horas extraordinarias que se realicen de forma
inevi 'tab1e, podrán cobrarse- o compensarse, a elección del
trabajador, por un tiempo doe descanso en la proporción 'd.e
una ,hora tres Cuartos de descanso por cada hora
extraordinaria trabajada

Quienes opten por compensar podrán hacerlo en el plazo de
Los diez días siguientes, t~niendo en cuenta las necesidades
del Servicio, pudiendo ser acumuladas al período Vacacional
siempre que haya acuerdo entre el Servicio y el trabaJador.

Articulo 31 1.- En cumpli~iento de lo dispuesto en el
articulo 2t del Real Decreto 18sa/1981, de 20 de agosto, a
efectos de Cotlzac16n de las hora. extraordinaria., las
realizadas, en la Empresa tendr4n. la consideración siguiente:

a) Por causa de fuerza mayor.- Todas aquellas motivadas R,0r
PToj.on¡ación de jornada debida a averías de las inst\
laciones o por causas ajenas no previstas y aquellas de
mantenimiento obligado en o.ias festivos equiva1ehtes a
averias. Afectarán ,a las horas realizadas por el personal
incluido en las brigadas de mantenimiento y reparación de
redes e instalaciones.

b) Horas extraordinarias estructurales.

b.l. Personal con trabajo a turnos rotativos. Los deven
gados por ausencia imprevista del personal de
relevo, cambios de· turno, .cobertura de los festivos
intersemanates y cualquier tipo de incidencia en
periodO de vacaciones o no vacaciones cuya supera
e ión esté prevista mediante la instrumentación de
horas extraordinarias.

b.2. Personal de mantenimiento. Las restantes horas no
contempladas en el apartado a) que tengan como
objetiVO la cobertura de ausencias imprevistas y el
mantenimiento preventivo en dias de descanso del
personal o festivos intersemanales recogidos en el
Calendario Laboral pactado en Convenio.

b.3. Personal, técnico y administrativo,· Se establecen
como estructurales las necesarias para periodOS
punta en los d'1ferentes trabaj9s de desarrollo, no
siendo posible la suet1 tuci6n por 'contratación
temporal dada la especial1dad de dichos trabajos el)
nuestra Empresa.

c) Horas extraordinarias que deben ser objeto de incremento
a la cotizaCión adicional cuando éstas se produzcan. Lo
serian aquellas que devengan ·personal de oflcinas de una
forma diaria y, re¡¡ular por un periodO superior a los Iseis
meses.

Seccidn 4&. - DIETAS

AÍ"ticulo 329 •• A efectos del' percibo de dietas, el personal
de zona a que se re!1ere la Ordenanza de Trabajo en su
artículo 20, apartado b) percibirá en 1991 la cantidad '~e
896 pesetas netas en los easos en que trabaje bajo horario
discontinuo y, con arreglo al precepto reglamentario,
devengu~ dieta de comida.

Se considera personal de zona a los productores de "grl,l.po
profesiQnal obrero adscrito a brigadas cuya ~isión es
desplazarse para la· ejecución' de una tarea, a :'é1S lugar.:s
que le SO:l s~i'l.alados. Se hallan entre tales productores los
que prestan sus s,.vlcios en las brigadas"de la red aérea.~
subterránea Y de estaciones transformadoras de distr~buclon
Barcelona, los adscritos a las bri¡~.j<ls de lineas de alta
tensión, de mantenimiento de subestaciones i de distribución
exterior de las delegaciones, etc.

Artículo 33t.- Los productores no comprenqidos en la
denominación anterior o de zona y aquellos otros que siendo
de zona trabajen ba~o horario de trabajo continuo percibirán
las dietas que se seftalan en el cuadro anexo ni 4.

Debe entenderse como dieta completa la devengada por" los
conceptos de desayuno, comida, cena y habitación en el mismo
lugar de p~anencia del. productor.

Articulo 34'.- El personal de turno de operac ión que por/,
razón de un servicio extraordinario prolongue su jornada dé
trabajo de las seis a las catorce horas o de, las catorce ....
las, veintidós, durante una hora o más. percibirá dieta de
comida o cen....

Articulo 35'.- En los supuestos en que la Ordenanza de
Trabajo, haga alusión a ·dietas equivalentes a un porcentaje
determinado se entenderá que se re!1ere a la dieta fija
correspondiente, mencionada en el cuadro de dietas de este
capi tulo.
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Articulo 36'.- El régimen de dietas pactado sustituye
plenamente al establecido por la Ordenanza de Trabajo ya que
eons~de~a que las condiciones econ6micas de este texto
resultan en su conjunto más beneficiosas y como consecue~cl~

absorben y compensan cualquier situación lndlv~dual. aunque
consideradas aisladamente sean más favorables.

CAPITULO VI

JORNADA Y HORARIO DE TRABAJO

Sección Sa. - BOLSA DE VACACIONES

Articulo 40'.- La jornada de trabajo es de cuarenta horas
semanales efectivas de trabajo.

A fi~ de cubrir las necesidades del servicio público fue",a
del horario normal de trabajo podrán establecerse los turnos
o rete~es que la Empresa estime convenientes.

Secci6n 6a. - PLUSES

El productor que desee percibirlas en otro plazo deberá
solicitarlo con antelación.

El percibo de la bolsa se efectuará en el mes de Junio de
cada ~o. sin previa solicitud, comprobándose posteriormente
el cumplimiento de los requisitos.

Para el percibo de la bolsa será necesario Que el productor
realice un periodo de vacaciones ininterrumpido no inferior
a quince días naturales.

El personal" del grupo profesional 111 de operarios que
trabajen en régimen de jornada discontinua, habida cuenta de
las especiales condiciones que concurren en el desarrollo de
su tarea, prestara su trabajo bajo el horario que se estime
adecuado al servicio, de acuerdo en cada momento con los
propios interesados y el Comité. Intercentros.

La ~presa no, introducirá variaciones en el futuro en el
horario fleKible de cinco días.

Articulo 41'.- Dentrc del regimen de la jornada establecida,
continuada o fraccionada, será facultad de la Empresa la
determinación del horario, previo infor-me del Comité Inter
centros y sujetándose al cumplimiento de 10$ preceptos
vigentes.

pa:-.!.Artículo 37'.- Ei importe de la Bolsa de Vacaciones
1991 será de 62.951,- pesetas brutas.

Los pagos se realizarán en el año 1991 el mes de julio y f.n
el añ0-t992 el mes de mayo.

Articulo 38'.- Los pluses proporcionales al ~ .. lÍlr1o ('!ür
nicidad y Mantenimiento, e~c.l se incrementarán" en la misma
cuantia que experimente el salario que les sirve de base de
cálculo.

ArtIculo 3g'.- PLUS DE TURNICIDAD. Cuando por decisión de la
Empresa o por di4minución de las aptitudes flsieas,
reconocidas y prescritas por el Servicio Médico de Empresa,
el trabajador se vea obligado a cambiar de puesto de trab_jO
y como consecuencia no devengue plus de tUi'nicidad
continl:.lará, a tItulo personal,- percibiendo el import-e del
plus, sin variacLbn en su cu~,tla, en los siguientes
porcentajes:

horaS'
p....

Jornada semanal de 40 horas con presencia obligadapara
todo el personal entre las 8,30 horas y las 14 horas, de
lunes a viernes.

7 a B,30 horas, entrada flexible.

B,30 a 14 horas, tiempo de presencia Obl1¡ada.

14 a 16 horas, pausa comida mlnimo una hora máximo dos
y presencia obligada posterior ·de una hora mínimo
devengo indtmnizaci6n comida.

16 a 18,30 horas, flexibilidad salida.

•
b) Flexibilidad entrada entre las 7 horas y las 8,30 horas.

c) A partir de las 14 horas podrin iniciar la pausa. de
comida mlnima de una hora y máximo de dos horas, los
empleados que prolon¡uen su jornade por la tarde.

d) L. indemnizaci6n cOihida, de 1.313,- pesetas brutas p,f-ra
el ai'io lS91 se devengará automáticamente, ·siempre que se
registre una pr,esencia de una hora como mínimo tr4s la
pausa de comida y dicha pausa de comida no sea superior a
dos horás.

el El saldo mensual de horas a nivel individual se acota
entre: 6 horas.

Articulo 42'.- Se mantiene, en el maree de la jornada
laboral de cuarenta horas semanales efectivas de traba.jO,
para el personal administrativo y técnico de oficinas, de
acuerdo con la normativa vigente al respecto, el siguie.nte
horario

.¡

100.165,- ptas.
84.070,- ptas.

4' Especial - 117.193,- ptas.
93.362,- ptas.

~o 1992
2', 3' Y
4' Y S'

A los restantes pluses se les aplicará un incremento del 7,8.
por ci~mto.

El personal técnico y administrativo y operario que '*'
perciben pluses, percibir' en concepto de incentivación la
compensación anual que se fija, en las mismas condiciones y
con las exigencias cen que se aplicó en 1990.

Ail"o 1991
2', 3' Y 4' Especial
4' Y. S'

A lo~ .::inco a~os de antigUedad en régimen de turnos, el
veinticinco ·por ciento de la cuantía del mismo en aquel
momento.

Por cada afio que exceda de los cinco aflos en dicho régimen
un cinco por ciento más ,hasta alcanzar a los veinte años el
reconocimiento de tal derecho en su cien por ci~n.

Dicho complemento a tItulo personal podrá ser absorbi~o y
compensado hasta donde alcance en los supuestos en· qUl! la
nueva ocupaci6n devengue otro plus, complemento salarial o
percepciones salariales super!ores a las que venIa cob~ando

en el servicio de turno.

El personal que perciba Plus de Tu~nicidad, en situación de
baja por Incapacidad Láboral Transitoria, podrá recuperar el
setenta y cinco por ciento de lo que haya dejado de devengar
por dicho concepto, a partir del dia 31 de la baja
producida, mediante carta dirigida personalmente al Comité
lntercentros y con el V' Bi del Servicio MédicO.

El trabajador que lleve veinte aflos o más en régimen de
turnicidad, podrá solicitar voluntariamente el cambio de
puesto de trabajo. Caso de serle aceptado consolidará el
plus de turnic1dad en las mismas condiciones que las
anteriOMnente establecidas. De los casos que sean denegados
y de las razones que han llevado a ésta denesación se
informará al Comité Intercentros.

Articulo 43'.- El personal que trabaje en régimen de turnos
prestará sus servicios de acuerdO con el cuadro de turnos
que cor~sponda, con devengo CQrnO extraordinarias de
aquellas horas trabajadas que excedan de la jornada de
trabajo pactada.

ArtIculo 44'.- En atención a la naturaleza del servicio
públic.o y permanente que presta la E.mpresa, el personal de
turno vendrá obligado a mantener su régimen de trólbajo con
la compensación que se establece en el articulo anterior.

Articulo 45'.- Cuando el productor deba incorporarse para la
realización de su trabajo en lugares 6i tuados dentro del
municipio en que se halle su residencia laboral o centro de
trabajo, el espacio de tiempo invertido en el de~plazamiento

para llegar al lugar de trabajo y para resresar del mismo ni
se considerará que forma parte de la jornada de trabaj04 po
cuyo motivo el productor deberá cumplir Integramente 1
jornada y horario de puestos de trabajo que lleven impl!cit
en régimen normal, el desplazamiento fuera del municipio.
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CAPITULO VII

QUEBRANTO DE MONEDA

Articulo 46'.- El quebranto de- moneda a que se refiere la
Ordenanza Laboral vigente, de 30 de julio de 1970, se fija
en l.,c~tidad de 34.357,- pesetas anuales para 1991.

CAPITULO VIII

VACACIONES

Artiéulo 47'.- El personal con una antigUedad superior a un
afto de se~vicio disfrutará de veintiseis días laborables de
vacaciones.

A tal efecto se considerarán festivos los sábados y
domingos.

.CAP ITUlO IX

USO VEHICULO PROPIO

Articulo 48'.- Aqúellos empleados que utilicen un vehiculo
propio previa autorización de la Jefatura correspondiente,
para la prestación de servicios a la Empresa, percibirán en
el "afta 1991 la cantidad de 34,- ptas. por ki16metro.

En caso de siniestro durante la utilización del vehículo, al
servicio de la empresa y previa presentación del
correspondiente parte de accidente y factura, se podrá
solicitar un préstamo de hasta un máximo de 500.000 pesetas
an las condiciones actualmente vigentes, para cubrir gastos
no cubiertos por el seguro o adquisici6n de ~uevo vehiculo.

CAPITULO X

CALENDARIO LABORAL

Articulo 49'.- Para 1991 el Calendario Laboral se establece
en la siguiente forma

l. Fiest_s para los centros de trabajo de Catalufta.

a\ Do]:e !testas ot'iciales: 1 de enero, AlIo Nuevo; 2'l\de
marzo, Viernes Santo; 1 de abril, Lunes de Paseua de
Resurrección; 1 de mayo, Fiesta del Tr-abajo; 24. de
junio. San Juan; 15 de agosto, Asunción de la Virgen;
11 de septiembre, Diada Nacional; .12 de octubre,
Fiesta de la Hispanidad; 1 de novie:'!lbre, Todos les
Santos; 6 de ,diciembre. Oia de La Constitución; 25 de
diciembre, Navidad; 26 de diciembr-e, San Esteban.

b) Dos fiestas de car-ácter- local.

c) Fiestas de Convenio: 26 de mar-zo. Jueves Santo; y dos
más Que a nivel individual escoja cada empieado, de
acuerdo con las necesidades del ser-vicio.

2. Fiestas par-a los centros de tr-abajo de Huesca:

a} Doce !'ieátas oficiales: 1 de enero, Año Nuevo; 19 de
marzo, San José; 28 de marzo, Jueves Santo; 29 de
marzo, Viernes Santo; 23 de abril, San Jorg"!; 1 de
mayo, Fiesta del Trabajo; 25 de julio, Santiago
Apóstol; lS de agosto, Asunción de la Virgen; 12 de
octubre, Fies'ta de la Hispanidad; 1 de noviembre,
Todos los Santos; 6 de diciembre, Oia de la
Constitución; 25 de diciembr-e, Navidad.

b) Dos fiestas de carácter local.

e) Fiestas de Convenio; 26 de diciembre, San Esteban; y
dos más Que a nivel indivi-dual escoja cada empleado,
de acuerdo con las necesldades del servicio.

3. Se establecen como festivos no recuperables para el afta
1991 el 16 de agosto y el 27 de diciembre.

4. Para el ailo 1992, además de los dos puentes que se
acuerden, cada empleado dispondrá de dos fiestas &
ele¡ir, de acuerdo con las necesidades del servicio.

S. El personal que por razón de su jornada o de la
radicación de su centro de trabajo no alcance a celebrar
la total1dad de las fiestas establecidas, podrá a nivel
i!'ldividua1 y de acuerdo con el servicio, permutar la
coincidencia con otras fechas. -

CAPITUL.e) XI

_ROPA DE TRABAJO

Articulo SOo.- La distribucion y duración de la ropa de
trabajo se rige por la Normativa especifica que 'existe al
respecto.

La ropa de trabajo, tanto de verano como invierno. se
entregará en el mes de mayo .

,CAPITULO XII

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Articulo 51'.- La Empresa pone da relieve la importan~ia que
debe con'cederse & la Medicina, ,Se¡uridad e Higiene en el
Trabajo. Las acciones dirigidas a proteger a todo el
personal de la Empresa, as! como las tendentes a fomentar la
conciencia "t espíritu de seguridad, deben ser objeto de una
atención preferente. Es pues un. objetivo priori tario
conseguir que todos los que componen la Empresa ·se integren
en la labor preventiva.

La variedad de trabajos, la disperSi~" geográfica, la
diversidad de instalaciones, la· aparición de nuevas
t6criicas, -hacen necesario la actuali~ación de las
actividades preventivas que se vienen realizando desde hace
aflos en nuestra Empresa; es por ello por lo que se ha
establecido la NORMATIVA DE MEDICINA, SEGURIDAD E HIGIENE EN
EL TRABAJO que tiene como objeto fundamentalmente ~'1 aunar
todos los esCuerzos en la tarea común de la Prevención de
~iesaos Profesionales en nuestra Empresa. Pretende,
asimismo, conseguir la integración de toda la linea
Jerárquica, en las actividades preventivas.

La constitución y funciones del Comi té de Seguridad estará
adecuada a la normativa del Oecreto 432/1971, ampliándose la
representación social a ocho miembros que deberán
corresponder al Servicio Permanente de Urgencias,
Explotación Barcelona, Dispatching, Vallés, Subestaciones,
Zona LLeida, Zona Girona, y Administrativos y Técnicos.

El Comleé de Seguridad e Higiene en el TrabajO queda
descentralizado en base a los Subcomi.tés Delegadcs de cada
una de las distintas zonas (Subcomité de Pallaresa,
Subcomité Essera, Subcomité Ter, Subcomité Subestaciones,
Subcomité Comunicaciones, Subcomité Girona, Subcomi.té
U.eida-Huesca, Subcomité Vallés, Subcomité Maresme,
Subcomité Eidif1cios '1 Servicios Generales), que deberán
reunirpe con la misma periodicidad que pueda acordar dicho
Comité, enviando al mismo la correspondiente acta, según el
modelo establecido. Sus objetivos fundamentales seran el
agilizar la resolución de los temas preventivos y el
mantener una actuación constante en estas materias en todos
los sectores de la Empresa.

Con el ft'l'rde que puedan colaborar y participar en el Comité
de Seguridad e Higiene. los componentes de la represen~ación

social en los Subcomités no designados representa'tes
sociales en el Comité, también podrán asistir a las
reuniones del mismo con la periodicidad que éste determine.

La prevención debe estar presente en todos los trabajos que
se realicen, p.(Jr lo que en la elaboración e implantación de
los métodos de trabajo se tendrán presentes 103 aspectos de
prevenci6n.

ParticipaCión del Comité de Seguridad e 'Ugj ene en el
desarrollo de los planes de Seguridad # Higiene,

lnve~tir, como venimos haciendo. lo necesario para optimizar
la organización y seguridad del trabajo.
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CAP ITUlO XIII

GRUPO DE EMPRESA

Articulo 52'.- Para el desenvolvimiento de las actividades
Que competen al Grupo de Empresa, en el orden deportivo I

artístico y cultural de los productores, la Empresa aportará
hasta la cantidad de 2.380.594,- pesetas anuales.

Periódicamente la Agrupación presentará a la Dirección un
programa de actividades y rendirá cuentas de admlnlstrac16~,
teniendo debidamente informado al Comité lntercentroa.

CAPITULO XIV

FONDO DE PREVISION SOCIAL

Artlcul-o 53'.- Se mantiene el Fondo de Previsión Social,
cuyo destino es cubrIr las necesidades apremiantes del
productor que escapen a toda solución con medios ordinarios
o que supongan evidentes transtoronos en la economía familiar
del interesado.

Entre los sesenta y seis y los sesenta y siete años se
percibirá un ochenta y cinco por ciento de la indicada
diferencia; entre los sesenta y siete y los sesenta y ocho
años un setenta y Ci1CO por ciento, continuando de esta
forma la reducci6n .del procentaje en diez centesimas por
cada 850 más de edad del prQductor Jubilado.

La mejora de pensiones as! calculada se satisfará a los
jubilados por dozavas partes. pagaderas cada una mensual-
mente. '

Dos. A los jubilados de la Empresa que tengan percepciones
por pe~nsión y mejora de pensi6n inferiores a 874,120,
pesetas el ~o 1991, se les garantizará la expresada
cantidad anual de 874.120,- pesetas a cuyo efecto la Empresa
cubrirá la diferencia.

Las mejoras oficiales que puedan producirse durante 1991; no
serán absorbib~es.

Tres. La JUbilación anticipada voluntaria será en la,
condic~nesvigentesactualmen}!!:...a los sesenta aflos con w\
mínimo de veinte años de antigUedad en la Empresa.

Secci6n 2a. - VIUDEDAD

acceder, siempre que no se
presupuestarias para este
paga y media a devolver en

Las necesidades del prod~ctor podrán ser cubiertas por medio
de préstamos a cargo del Fondo, con e sin interés y de
donativos.

Se garantiZa la posibilidad de
superen las disponibilidades
concepto. a un préstamo de una
dieciocho meses sin interés,
También podrán canalizarse aquellas situaciones
justificada necesidad que puedan afectar a al ¡¡uno
nuestros jubilados y viudas.

de
de

Articulo 571.- A las viudas y viudos de productores fallecidos
'e~ activo en la -Empresa o de jubilados en la misma que ten
gan pensiones de viudedad inferiores a 541.022.~,nesg.tas anua
les. se les ¡arantizará la expresada cantidad anual de 641.022.
pesetas a cuyo efecto la Empresa cubrirá la diferencia.

Las mejoras oficiales que puedan producirse durante 1991 no
serán absorbibles.

Secci6n 3a. - INVALIDEZ

Articulo 54'.- Se ac~ual1za la cantidad ,asignada al Fondo,
pasando a ser su importe de 3.000.000 ptas. anuales.

Articulo 551.- El Fondo será administrado por una Comisión
Mixta, que presidida por la persona designada por la
Direcci6n. se compondr¡ de cuatro miembros : dos, represen
tando aol Comi ti Intercentros y Delegados 'Y otros do., a la
propia Empresa.-La Comisión se reunirá peri6dicamente y rendirá cuentas de
administraci6n a la Empresa mensualmente.

CAPITULO XV

PREVISIO"

Secci6n la. - JUBILACIONES

Artiep.l.Q 561.- Uno. Cuantos productores posean una
antigUedad en la Empresa de veir.te o más años de servicio y
se jubilen una vez cumplidos los sesenta y cinco años y
antes de cumplir· los sesenta y seis. percibirán U.."'Ill mejora
de su pensión de jubilación equivalente a la diferencia
entre los conceptos Al y 5), a continuación defin~dos':

El concepto Al equivalente a la suma de las siguientes
percepciones del productor en el ano inmediato L~terior a la
fecha de su jubilación salario; el llamado complemento
extrasalarial; aumento de antiguedad, gratifica~iones de
junl0, agosto, octubre y diciembre y participaciones en
beneficios.

El concepto 5) equivale al salario regulador anual utilizado
por la Mutualidad ~abora1 para el cálculo de la pensión.
Para el :;:.ersonal en régimen de turnos que perciba plus de
turnicidad, el concepto Al se incrementará en los
porcentajes y condiciones que sobre la cuantía de di~ho plus
establece el articulo 391.

Del cómputo de retribuciones salariales anuales se excluirán
por tanto, las prestaciones por protección a la familia
(antiguo plus-familiar). la prestación denominada asistencia
familiar que algunos productores perciben, las horas ex
traordinarias, el plus de trabajo nocturno, las primas,
pluses. salvo lo previsto en el apartado anterior, :,L en
general las demás percepciones de carácter extrasalarial.

Articulo 58'.- Al empleado Que le so!"a declarada una
incapacidad total y permanente para su profesi6n hab~tual y
cause baja en la Empresa, se le garantiza una mejora de
pensi6n calculada en la forma prevista para el Jubilado a
los sesenta y cinco at\os. sobre la base de una antigUedad
mínima de veinte at\os de servicio en la Empresa.

Para aquel. que lo solicite, el Fondo de Previsi6n Social'
podrá durante el periodo de invalidez provisional atender
peticiones de anticipos a cuenta. a reintegrar por el
empleado en el momento de la definitiva resolución de la
situación de invalidez proviSional.

Secci6n 4a. - SEGURO DE VIDA

Articulo 591.

1. Queda establecido un Seguro Colectivo de Vida aplicable a
todo el personal de la Empresa en activo o Jubilado,
hasta cumplir la edad de 65 ai'\os, ¡arantizando un capital
de dos millones de pesetas en el caso de muerte natu~al o
invalidez absoluta y permanente; doble capital en caso de
fallecimiento' por acc'idente laboral y triple capital '1\"
easo~e fallecimien~o por acc14ente decirculaci6n.

2. A partir de los 65 ai'l.os, se garantiza. para el caso de
muerte y con independencia de la causa de la ,misma, un
capital único consistente 'en el 51J" del capital
garantizado en el momento de cumplir los 55 ai'l.os.

3. El coste de las primas de las garantias expuestas
correrán a cargo de la Empresa.

Sección Sa. - TARIFA ESPECIAL PARA EL SUMINISTRO ELECTRIOO A
LAS VIUDAS Y VIUDOS

Artículo 6011'._ Se mantiene·en favor de las viudas y viudos de
los productores de la Empresa que perciban pensión de viudedad
de la Mutua.Lidad Laboral de la Empresa y que rednan las con_
diciones a que se refiere' el articulo 239 de la vi¡ente
Ordenanza Laboral, la tarifa especial en el consumo - de enero
lía eléctrica que se aplica a los empleados y Jubilados de
la Empresa, siempre y cuando se sometan a las normas es
tablecidas para dicha clase de suministro.



BOE núm. 259 "Martes 29 octubre 1991 34957

Sección la. - PREMIOS DE NUPCIALIDAD y NATALIDAD

Articulo 61'.- Los productores con una ant1gUedad mínima de
un afio en la Empresa percibirán un premio de 35.399.- ptas.
al contraer matrimonfo.

Articulo 62'.- Se establece p-ara el personal' de plantilla un
premio de 17.702,- peseta~ por el, natalicio de un hijo.

~

En- caso de que los padres del recién nacido sean ambos
productores de la Empresa, el premio de natalidad
corresponderá a uno solo de los cónyuges y nq a ambos.

S. El Consejo de Delegados podrá reunirse en sesión
ordinaria una vez al_mes.

Comité Intercentros
de' los trabajadores

Dicho Comité Int~rcentros, se constituirá de acuerdo con
lo previsto en el Estatuto de los Trabajadores, o en su
caso en base a la propuesta conjunta de las organiza_
ciones sindicales implantadas en la Empresa.

La Empresa mantendrá un loéal habilitado para que el
Comi'té lntercentros pueda desarrollar sus funciones de.
represen'taci6n.

Se reconoce el derecho a 40 horas mensuales pagadas para
los representantes de los trabajadores. No se computarán
dentro de dicho crédito de horas" aquellas que en exceso
puedan producirse durante la negociaci6n colectiva. '

La Secretaria administrativa del
podr.i ser atendida por un delegado
de forma permanente.

3.

,

,.

4.

con la
articulo

CAPITULO XVI

OTRAS ATENCIONES

El percibo de dicho premio es incompatible
indemnizaci6n a que se refiere el epigrafe b) del
691 de la Ordenanza de Trabajo vigente.

Secci6n 2a. -SERVICIO MILITAR

6. El Comité Intercentros y la Empresa celebrar'-n una
reuni6n ordinaria una vez al mes.

Artículo 63.... El empleado con una antigUedad minima de un
afio percibirá durante el periodo de tiempo que preate el
servicio militar obligatorio el cincuenta por ciento de su
retribuci6n anual, abonable pordoravas parte~. Caso de que
el trabajador estuviera casado y con cargas familiares el
porcentaje a percibir seria el sesenta por ciento' de su
retribución anual, abonable por dozavas ~artes~

Siempre que las obl1¡aciones militares permitan al
trabajador asistir a sus ta:reas durante dos o más horas
consecutivas diarias, dentro de la Jornada que tenga
establecida ,la Empresa, tanto ésta como el trabajador podrán
exigir el cumplimiento de sus respectivas obligaciones
laborales en consonancia con el tiempo disponible.

En tal caso, el trabajador percibirá la parte proporcionpl
1-1 -salario correspondiente a las horas trabajadas, pero
esta cantidad, sumada a la qUlt cobre en virtud de lo
dispuesto en el presente art1culo no podrl en nin¡ún caso
rebasar el sueldo que el trabajador tuviese .si¡nado.

. Secci6n 38. - MlNUSVALIDOS

7. En todos los locales de~la Empresa existirán tablones de
anuncios para la propaganda laboral y sindical en
lUiares visibles "y de paso.

e. El Comité lntercentros será"informado mensualmente de la
situaci6n econ6micay laboral de la Empresa.

9. El Comit' Intercentros conocerá previamente a su
ejecuci6n, las modificaciones en la actividad o
si tuaci6n patrimonial de la Empresa que pudieran
producirse, en especial en los casos de fusión o
absorción de la Soeiedad, cierre o traslado de
instalaciones, alteraciones del objeto social, etc'.
emitiendo informe que será considerado por la Direcci6n
de la Empresa.

10. Por razón de su representaci6n sindical no podrá ser
sancionado ni despedido el representante durante el
ejercicio de sus funciones y hasta un año después de la
expiraci6n de su mandato.

Articulo 64t ._ Se establece una ayuda mensual, de 14.729,
pesetas, para el personal que conviva y tenga a su cariO el
cuidado de familiares minusválidos o l!Iubnormales. Para el
percibo de esta ayuda se exigirá la certif'1cación que el
Instituto Nacional de la Seguridad ~.social expide para el
reconocimiento de dichos casos.

La Empresa prestará su colaboraci6n, al empleado que lo
solicite, para el acceso del familiar minusválido a Centro.
de Re~~ilitaci6n o formación especializada.

~ticul0 &7'.- Derechos sindicales~

1. Reconocimiento de las Secciones Sindicales que, se
constituyan en la Empresa, de acuerdo eno lo pr~vi$tn ~n

la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad
Sindical.

2. La Empresa habilitará un local para aquellas secciones
sindicales reconocidas.

~cci6n 4' - SOCORRO fALLECIMIENTO

3. La- Empresa acepta lfÍ'ectuar Ifl descuento a través de la
n6mina del importe de la cuota sindical, a petición
indi~idual del trabajador.

Articulo 6S'.- En caso de fallecimiento de un empleado, la
E~presa concede,á ~na ayuda de l7S.000,~ ptas. 4. Las secciones sindicales de E~presa podrá!) solicitar la

presencia. de dirigentes de su Central Sindical pa:-a el
desarrollo de asambleas y reuni~nes fuera de horas de
tl"abajo. con el único requisito de comunicarl~ a ~a

Empresa con el tiempo sufici"l!M"lte.

CAPITULO XVII

RELACIONES SINDICALES

S. Las secciones
autorización de
reprogra!!a de
labor.

sindicales
la Direcci.ón
la Empresa,

podrán utilizar, previa
de Personal, los medios de
p~ra el desarrollo de su

Articulo 66'.- Derechos de repreSentaci6n colectiva.

1. De "'acuerdo con lo p:-evi:!to en 'el apartado J del ardculo
63' de la Ley 8/1960, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores, se constituye el Comité Intercentro$
como el órgano de representación y negociaci6n unitaria
de los trabajadores. Dicho Comit"" Intercentros. se
subroga, en el ámbito de todos los centros de trabajO de
la Empresa, en las competencias previstas en el art culo
54 Q del mismo texto legal.

Art1culo 681.- Derecho de asambleas.

1. La Empresa reconoce el derecho de asambleas en horas de
trabajo, en épocas ~e Convenio o cuando surja un tema
importante de interes general para los trabajadores. a
condición de que se celebren al 1nicio o final, de loa
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de Vacacto esB, y

ANEXO I

TABLA SALARIAL 1991

CATEGORIAS SALARIO 1991

.

CRUP,) ¡
2:1.. Tec'1.icQ NiveL A 3.380.379
2a. Técnico Nivel B J. ¡03. 302
3a. Técnico y Téc'1.ico-Enca~gado 2. Bt3. 932
4a. T4cnicc Especial. 2.a53.932
4a. Técnico 2.e04.651
Ea. Téonico 2.371.850

GRUPO 11 - SUBGRl./PO 19
2a. Administrativo NtveL A 3.380.379
2a. Administrativo Nivel. B 3.103.302
3a. Ao'Jtrinistrativo 2.883.932
4a. Admidstrativo Especial. 2.883.932
4a. Administrativo Nivel. A 2.604.661
4a. Adm~:nistrativo Nivel. B 2.371. 860
8a. Administrativo Al4J:il.iar 2.189.060

GRUPO II - SUBGRl./PO 29
e. Encargaao Cooraaor-Lector 2.371. 860
e. Conserje 2.371. 860
e. Encargado-ALmacenero 2.371. 860
la. Mecanógrafo- 2.189.060
la. Telefonista 2.371.860
2a. Cobrad.or-Lector 2.189.060
2a. Almacoeneroo 2.189.060
3a. Portero-Qrdenanza 2.189.060
3a. Guarda, Vigilante y Sere'110 2.189. OSO

"'GRUPO III - SUBGRUPO l'
la. Nivel A (P.O.) 2.853.932
la. Ni",,! B (P.O.) 2.729.297
2a. Oficial Nivel A (P.O. ) 2.604.661
2a. Oficial Nivel S (P.O. ) 2.371.860
3a. Ayudante (P.O.) 2.189.060

GRUPO JII - SUBGRUPO 2'
la. Encargado Peones 2.371.860
2a. Peón Especialista 2.157.077

GRUPO IV .

2a• .r.S.A.C. Nive l .,. 3.380.379
2a• .r.S.A.C. Nivel B 3.103.302
3a• .r.S.A.C. 2.853.932

Limp f.a,doroJa 2.157.077
SotontIB 1.152.025
Aproendia 1.177.4.28

. .

Los salarios de la Tabla &IItJrJQr -o iocluyen 1.• Bolsa de Vacaciones

ANEXO 11

TABLA SALAR IAL 1991

CATEGORIAS SALARIO 1991

..
la. Categol'í.a Sl4perior EspeaiaL 8.405.277
la. Categoría Superior Primepo 4.701. 841
la. Categoría Superior Segundo 3.901.141

Los salarios de la Tabla IQ r . r no 10e u en la Olsl

_Este compromiso se desarrollará durante la vigencia de este
Convenio.

Oisposici6n adicional sesunda. - El personal de nuevo
ingreso, una vez Cijo en plantilla, se le aplicarán las
mismas condiciones laborales y económicas que en la zona
donde se integren.

DisPosici6n adicional primera.- Our.ante la vigencia del
presente Convenio, se creará una comisión mixta para
proceder al estudio de la actualización del vígente sistema
promocional.

Articulo 731._ Ser' causa de revisión del presente Convenio.,
el hecho de que _por disposiciones legales 8e establezcan
mejoras de carácter seneral en las Empresas del ramo. que
sean superiores a la totalidad de las sei'ialadas en este'
Convenio, consideradas en su cómputo anual. En todo lo no
expresamente pactado en el presente Convenio. se estará a lo
establecido en la Ordenanza de Trabajo,aunque durante la
vigencia del Convenio pudiera ser derosada, y demás
legislaci6n vigente aplicable al caso.

Articulo 721.- La Representaci6n Econ6mica y 50c1al
consideran lo pactado como un todo indivisible a todos los
efectos.

jornada para que ocasionen la mínima interrupción de.lo
servicio. El Comité deberá informar a la Empresa con una
antelación minlma de veinticuatro horas. '

Al final del ejerCicio se concretarán las contrataciones
necesarl.s a efectuar.

Compromiso de dar continuidad a la politica de
rejuvenecimiento de personal operario de acuerdo con las
necesidades reales que se presenten en la Empresa.

Articulo 741.- COMISION PARITARIA. Las incfdencias Que
puedan derivarse de la aplicación de este .Convem.o seran
obligatoriamente estudiadas y, en su caso, resueltas por una
Comisi6n Paritaria, y de no llegarse a acuerdo alguno en el
plazo. de quince dias se elevará lo actuado al Organismo
Competente. La Comi5i6n Paritaria estará integrada por
miembros de la Comisi6n Deliberadora.

Articulo 711.- Cuando en el presente Convenio se hace
referencia a cantidades y eH'ras tanto en los escalados y
cuadros anexos, como en el articulado del mismo, se entiende
brutas excepto en aquellos caso'. en que se mencionen como
netas.

2. Las Centrales Sindicales debidamente reconocidas podrán
celebrar asambleas de trabajadores dentro de las de
pendencias de la Empresa y fuera de horas de trabajo.
siempre y cuando aear. solicitadas a la Direcci6n con una
antelación mínima de cuarenta y ocho horas. . .

La Empresa mantendrá una Sala de Asambleas permanente en
el edificio Vl1anova.

CAPITULO XVIII

EMPLEO

Articulo 691.- En todo lo no previsto en el -¡;resente
Capitulo se estará a lo dispuesto en el Titulo II de la Ley
8/1980. de la de marzo, del Estatuto de los Trabajadore~

La Comisión Mixta dI!' control del empleo analizará· las
propuestas razonadas de ampliación de plantillA en cualquier
área. El paso previo por esta Comisión será precep':ivopara
efectuar nuevas contrataciones.

Articulo 70'.
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TABLA VALOR DE HORAS EXTRAORDINARIAS

ANEXO 11I

CATEGORIAS

G.r:tl.1?fJ 1
2a. Tic'Ilic:o Nivd A
2a. Té~ni~o nive~ B
.la. Técnico y Técnico-Encargado
4a. Técni~o Esp~ci2~

4a. Técnico
Sa•. Técnico

GRUPO II - $UBGRUPO 151
20. Aam~ntstrattVo N~vet A
20. Administrativo Nivet"S

- Ja. Administrativo
40. Adm~nistrativo Especial
4a. Administrativo "NiveL A
4a. Administrativo Nivel 8
5a. Administrativo Auxiliar

t;.D~r?Q '!I - g~I~'JR~'P') 29

r. el;;J:l:':¡';'OO COOl'oool'-Lectol'
E. Conserje
-E. Encargado-A Lmacenero
la. Mecanógroafo'
la. Telefonista
2a. Cobrador-Lector
2a. Atnrace'nel"o
·Ja. Porteroo-Gl'denanza
.la. Guarda, VigiLante y Sereno

GRUPO III - SU8GRUPO l'
Za. Nivet A (P.O.)
la. Nivel B·(P.O.J
2a. OficiaL Nivel A (P.O.)
20. Oficial Nivel, B (1'.0.1
3a~ A~ante (P.O.)

GRUPO 111 - SUBGRUPO 2'
la. Encargado Peones
2a. Pe~ Especia'Lista

GRUPO IV
2a. J.S.A;C. Nivel, A
Za. J.S.A.C. Nivel 8
3a. J.S~A.C.

Limpiadorla
Botone.

IMPORTE AL 175%

,
1.729
1.729
1. ó42
1. ó42
1.3ó9
1.234

1. 729
1.729
1. ó42
1.ó42
1.359
1.234
1.087

1. 234
1.2H
1.234
1.087
1.234
1.087
1.087
1.087
1.08·7

'1.542
1.450
1.359
1.234
1.087

1.234
~1. 079

1.729
1.729
1.542

459

ANEXO V
IMPORTE PAGA PRODUCTIVIDAD

.
CATEGORIAS 1991 1992

GRUPO 1
2a. Tecnico Ni ....·eL A 119.690 166.727
2a. Té~rlico Nivel, B 109.880 153.061
3a. Técrlico y Técrli~o-Encargado 101.050 140.762
4a. Técnico, Especial, 101. 050 140.762
4a• Técnico .92.224 128.46'7
5a. Técnico - 83.981 116.985

GRUPO Il - SUSGRUPO l'
2a. Aamtn~strativo N~ve1, A 119.690 166.727
2a. Administrativo NiveZ B 109.880 153.061
3a. A&7!inistrativo 101.050 140.762
4a. Administrativo Especia], 101. 050 140.762
4a. AdMinistl'ativo Nivel, A 92.224 128.467
4a. AomtnistrativoNivet 8 83.981 118.985
5a. Administrativo Auzitiar 77.509 107.969

GRUPO tI - SUBGRUPO 2'
E. Encargado Cobrador-Lector 83.981 116.985
E. Consel'je 83.981 116.985
~. EncQl'gado~AVnace71ero 83.981 116.985
la. Mecanógrafo 77.ó09 107.969
la. Tetefonista 83.981 118.98ó
2a. Cobrador-Lector 77.509 107.989
2a. Almacenero 77.509 107.969
3a. Portero-Ordenanza 77.'5G9 107.969
3a. Guarda. Vigilante 'l. Sel'eno 77.509 107.969.
GRUPO 111 - SU8GRUPO l'
la. N~vetA (P.O.) 101.050~ 140.762
la". NiveL' 8 (P.O.) 96.837 134.814
2a. Oficiat Nivel A (P.O.) . 92.224 128.467
2a. Oficial Nive], S (P.O. ) 83.981 118.985
3a. Ayudcmte (P. O. ) 77.509 107.969

GRUPO III - SU8GRUPO 2'
la. Encargado Peones 83.981 116.985
2a. Peón EspeciaLista 76.376 106.39/

GRUPO IV
2a. J.S.A,C. NiveL A ~119.690 166.727
2a. J.S.A.C. NiveL S 109.880 153.061
3a. J.S.A.C. 101.050 140.762

Limpiadol'/a 78.378 106.39/
Sotoners 40.790 56.820
Apre'td~a 41.689 58.073

Desayune C:Jmida

25B 1.156

Dieta de Zona :

ANEXO IV

CUADRO DE DIETAS 1991

Cer.a Habita,;oióll

989 ¡.2ó9

896 pesetas netas.

Dieta
Ccrnpteta

3.663

26222 RESOLUCION de 10 de octubre de 1991. de la DÚwción
General de Personal. por la que se empla=a a los interesa·
dos en el recurso contencioso~administratil'o míllle
ro 862/1991. interpuesto ante la Sala de lo Contencioso
Administratiro. Sección segu/lda. del Tribunal Superior de
Justicia de Catalwla.

Ante la..5¡la de lo Co~tencioso-Administrativo del Tribunal Superior
dI;: Justicia de Cataluna -Sección segundu- se ha interpuesto por don
Jorge Casas Gude!, funcionario de .Ia, Seguridad Social, el re~urso

contcncioso-adminiStrativo numero 862/1991 contra las. ResolUCIones
de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 12 dejunio de )Y91
y de 15 de febrero de 1991 sobre adjudicación de puestos de trabajO en
la Administración de la Seguridad Social, convocados por'Orden de 28
de junio de 1990.

En cumplimiento de 10 ordenado por el ilustrísimo señor Presider:te
de dicha Sala, esta Dirección General ha resuelto emplazar por dIez dlas
a los posibles interesados en el man~enimiento de I~s resoluciones
impugnadas Que ostenten derechos d~nvados de las mlsf!l:'!s para (~ue
comparezcan ante la referida Sala. Sin que ,su personaClon en autos
pUl'da retrotraer ni interrumpir el curso de lós mismos.

Madrid. 10 de octubre de 1991.-EI Director General de Personal,
Lcandro Gonz:itcz Gallardo.


